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CONVENIO DE ENMIENDA AL CONTRATO LPN-001l2015-9 QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL

TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y

POR LA OTRA, PACIFIC.COM.MX, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR EL C.

GAMALIEL GUTIÉRREZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE

DENOMINARA COMO "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

RESPECTIVAMENTE, y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES" DE

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 17 de julio de 2015, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

celebraron contrato LPN-oOl/2015-9, mismo que tiene por objeto que "CONALEP"

adquiera Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras de

Electromecáni(:a Industrial, Autotrónica, Mantenimiento Automotriz y

Mantenimiento de Motores y Planeadores, de conformidad con los requerimientos

técnicos (incluyendo la lista de requisitos y las especificaciones técnicas) establecidos en el

inciso d), del instrumento al que en adelante se hará referencia como el CONTRATO

PRINCIPAL, adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación

Pública No. LA:·OllL5XOOl-N6-2015 (LPN-001l2015), con fundamento en los artículos

10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 9 de su

Reglamento; las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco

Interamericano de Desarrollo, marzo 2011; los Procedimientos y requisitos de contratación

en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no

consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o

parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el

Banco Interamericano de Desarrollo, emitidos por la Secretaría de la Función Pública el 15

de octubre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, así como los Documentos
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Estándar de Licitación Pública (LPN) de México. Adquisición de Bienes.BID/BIRFISFP.

Octubre 2012, en adelante "Documentos Estándar".

1.2. Que el monto total de la oferta pactada por la adquisición de los bienes fue por la

cantidad de USD $21,454.20 (Veintiún mil cuatrocientos cincuenta y j cuatro dólares

estadounidenses 20/100 USD) con el IVA incluido y $69,298040 M.N. (Sesenta y nueve

mil doscientos noventa y ocho pesos 40/100 M.N.) con el IVA incluido,;de conformidad

al formulario del CONTRATO PRINCIPAL.

1.3. Que la fecha más temprana de entrega fue de 60 días, y la fecha límite de entrega es de

90 días, ambas fechas contadas a partir de la notificación de la adjudicación.

lA. Que mediante oficio no. DIAl1307/2015 de fecha 28 de agosto de 2015, suscrito por

M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter Director de Infraestructura y

Adquisiciones, solicitó a "EL PROVEEDOR" emitiera su no objeción relativo a incluir

bienes adicionales al CONTRATO PRINCIPAL.

1.5. Que a través del escrito de fecha 31 de agosto de 2015, suscrito por el C. Gamaliel

Gutiérrez Romero, apoderado legal de "EL PROVEEDOR", manifestó; su voluntad de

estar de acuerdo en la enmienda de bienes al CONTRATO PRINCIPAL, manteniendo los

precios unitarios de los bienes ofertados inicialmente.

DECLARACIONES

11. DE "CONALEP"

11.1. Que comparece en este acto representado por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo

González en su carácter de Director de Infraestructura y AdquisicioIles del Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, toda vez que cuenta con poder para actos de

administración, mismo que acredita con escritura pública N° 1,634 de fecha 17 de junio de

2013, protocolizada ante la fe de la Notaria Pública N° 41, del Estado >de México Lic.

Patricia Irma Figueroa Barkow.
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11.2. Que el presente acuerdo de voluntades se celebra de conformidad con DIAl1307/2015

de fecha 28 de agosto de 2015 emitido por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo González y de

conformidad con el comunicado de fecha 31 de agosto de 2015 emitido el C. Gamaliel

Gutiérrez Romero, en calidad de apoderado legal de "EL PROVEEDOR", mismo que se

agrega al presente como anexo N° 1.

111. DE "EL PROVEEDOR"

111.1 Que comparece en este acto acreditando sus facultades, mediante escritura pública N°

4,654 de fecha 12 de diciembre de 2002, otorgada ante la fe del Lic. Jaime de Jesús Moreno

Castro, Notario Público N° 3 de la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.

111.2. Que no tiene objeción de que se enmiende el número de bienes a entregar,

manteniendo el precio unitario ofertado.

IV.- LAS PAR'rES DECLARAN, QUE:

IV.1 Es su voluntad suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en

el Apéndice 1, llUmeral 3 del apartado revisión por el banco de las decisiones en materia de

adquisiciones, de las políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el

Banco Interamericano de Desarrollo, marzo 2011, y numeral 32-4 de las condicionesA
generales del contrato. ..

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro VICIO que pudiera afectar el

consentimiento para la firma del presente instrumento.

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, sujetándose a los

términos y condiciones que establece las políticas para la adquisición de bienes y obras

financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, por lo cual pactan las siguientes:
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CLÁUSULAS

4

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio

consiste en adicionar bienes al número de bienes pactados originalmente en el

CONTRATO PRINCIPAL, de conformidad al cuadro siguiente;

12
34

45

Balanceadora

Osciloscopio automotriz

Taladro de Columna

2

14
USD $1,997.50

USD $1,450.00

$59,740.00 M. N.

Lo anterior, de conformidad con los incisos (d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo

la Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas) y (e) La oferta deLProveedor y las

Listas de Precios originales; establecidas en el CONTRATO PRINCIPAL v'
_ t

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" manifiesta que se mantiene fijo el precio unitario de

los bienes objeto del presente instrumento con relación a los ofertados en el CONTRATO

PRINCIPAL.

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad a lo establecido en las

cláusulas que anteceden, que el monto a pagar será por la cantidad de USD $28,182.20

(Veintiocho mil ciento ochenta y dos dólares estadounidenses 20/100 USD) con el IVA

incluido y $69,298.40 (Sesenta y nueve mil doscientos noventa y ocho pesos 40/100 M. N.)

con el IVA incluido, de conformidad con los términos establecidos en el CONTRATO

PRINCIPAL.

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen que la entrega de los bienes objeto del presente

instrumento, requerirá de 90 naturales adicionales a lo establecido en el CONTRATO

PRINCIPAL y que se contarán a partir de la aceptación y firma del presente instrumento.
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QUINTA.- "EL PROVEEDOR" derivado de la enmienda al número de bienes del

CONTRATO PRINCIPAL, objeto del presente instrumento, se compromete a otorgar la

garantía de cumplimiento en los términos establecidos en el CONTRATO PRINCIPAL.

SEXTA.- "LAS PARTES" convienen que independientemente a lo estipulado en el

presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y cada una

de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRINCIPAL, excepto las que

se contrapongan a las establecidas en el presente acuerdo de voluntades.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas "LAS PARTES" del contenido y

alcance legal todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman por quintuplicado

en Metepec, Estado de México a 01 de septiembre del 2015.

POR Y EN NOMB DEL CONALEP

FIRMADO PO .A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERD GONZÁLEZ

EN CAPACIDAD DE DIRECTORDE
INFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES

OVEEDOR

AR~~~SALAZAR
SALAZAR

COORDINADORA DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

EN LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES TESTIGOS:
~-.

~/:/~

LIC.A~~)ELA "MPAP.:u,ACIOS
COORD AD()RA D ADQUISICIONES Y

,-,SE ICIOS

FIRMADO ' L C. GAMALIEL
GUTIÉRREZROM RO EN CAPACIDAD

DE APODERADO LEGAL
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEl ESTADO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelosy Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Edo. Méx. a 2H de agosto de 2015
Ref.: DIA/1307Y2015

Asunto: Solicitud de bienes adicionales
contrato LPN-Q01/201Ej-9
Exp. 6C.3/Contratos con Procedimiento de

Licitación Pública N aeional/Exp.11-2015

PACIFIC.CQMCMX;S.A. ]j'E~C.V.\;
CALLE~'RSALLEq~:~(JMÉRb 63,<
CO~~NIA JuÁRE; ,..;;':'<",
DELEGACIÓNCIDAlTÉMOC .'.»." ~ .:·>.;-~<~.,,;~>·;';'s,~.~"~" ~:"., ::'

<MEXICO, D. E.el'? 06(i)'Qo .'.

TEL. (01 55)57~2;'550§ ...,.i< '.; .' . ..... .'. '
AT'N C. G~IEL GtHTI~RREZ ROMERO
CORREQi'lffi~E~TRÓNICO se~garn.ex@Yélh00;,C0mnrtx;,.
graciela.g~rduno@11?a~ific;c~irt;:inx; ,.... .••..••.• •.• ..... .... . ..........••. '" ...•..•.......•.•...... ; "
hector.rárilos@paCifIc):cG,flliiffix y fnf.uil'dJonaoo:@pacific.com.rnx\P RE SEN'T E ; .., ..•. .. ;', , ".' , '. ...•. .

~~:;~~~:en:~~ll~~~~f:r~~:~~~~:!~f~~12~)~~f'mt:'a~il.~~l/atn~~ (
Interamér:ÍGf\no de'~e's~rt9UQ;:G}3ID),.espeCífica,méli~.e'alJ0i.1$E~tQ'·~:p:N-:~o 1/2'€>.~5'~9 signado
entre el Gomilep y la.emp:fesa'1iactfié~cQnJ..rt1xj,;S.A;:qeº.V¡ '\; ...." ..; ..... ;.

. ~-;, -. - :

e •J\J. 1.l7 Nte.. Col. LÚ.un> Cárdenas. i'vktepec. [,ratl" de Méxieo, el' 521 ..j 8

Al respect()}6~p funda,¡nel1to~nL~LattíGll104L'deljsf~~tp:~rgánic()~}~%t96NALEP y
apactado 1.9;f. ~~FManualde '@rgqni~,ftei?Íl YÍg~p.te, .·.·~G~i"S;9,l.lf.9;r.midad;i;~,C5pf~tVdispuesto en 1:'
la cláusula 32'4:€1.e,;1~~CoridíciQn~sGenef,ale's,del e9ntJ:Sl~o?:las Polít,j~a§1~r~b:~la Adquisición
de Bienes y Obras~'f~1J,'ªnciado~;JJ9r ElI BáJ;1ColnteramElrÍy8.no dElD:e~rá~;r0110, de marzo de
2011 y los ProcenÍ-IW1iei],tos yrequis1tos dee0ntra,tación em,m~~~,ria:.éle adquisiciones y
arrendamientos de'bien~sU1u~bh~s,de serVicios de nqcqnsultórÍa;'éleobras públicas, de
prestación de servicios¡de~0il.sÚ'lt-glS!€h.;Gpp.Ga),1,gQ,tota'1:~",~ªpcial[;recursos otorgados por el
Banco Internacional de "R~'@0~§t~d~lÓJ1XfoIJleRt9':)r.·.el Banco Interamericano de
Desarrollo, emitidos por la se'6retaríq;:a.~~4ª.,r1t1,;Jlcióh~f)ública,le solicito informe si la
empresa que usted representa está en posibilidad de suministrar los bienes adicionales que
se señalan a continuación y formalizar una enmienda al contrato.

~,-\e"
(O'VM'ALla

[) \ - Se

es 16283
!\CI'i\ti\!vlll
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PÚ8l1CO DESCENTRAliZADO DEL ESTADO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Taladro de Columna
Total USD

1

J'qt31 M.N.

Adjunto para su iconocimiento'eIfbtnlatb de cOl1vefiio ql\~n¡m!~l19.a que se formalizará, en
caso de aceptación PQtl?arte'dé su repreSel).tél.q.él, .' o"~:;

"; ~.' ;,;:
'.:•... o." ",

Es importanteJJ.f~l1ci()nar que" s~,prQpOneqtlé.erRla~Q:idel. contpat0>cprincipal no sea
modificado, si;i} UémoaI,1g9, d~b~tá:·illf0rmarnos;~i;;'f~l1J.uer-itá;, .. tiemp~ aclicional para la
entrega de lº~Bié~nes a<1icioJJ;aly~",:);n.ismo:qu~11Qn;>b€LK~~e#G~d'ett:,'~~los9.0t<:lias naturales a
partir de l5Lá'e~pfacióndeIsll;~i1).ist~.9de l()s'.Qie.p!e§~;':';;';~;;"ik'i;

';", (\:, "'" ';':b ,. :.::-,
:-, "·'0' '0',';

Agradeceré~~Jre~PlJ,~sta~:Iñªs1faJ;,d~t',~l'prq~,{i©d)1J!, ,,;,,~ta~:~,étpf4. e ant~~;'d~ las 15:00
horas paF1:1;~starl~rippsiMlitlad dEt<i0liltip.lJ.i:[ri\!QI1',~1:(f.:'.,' ,', 'ente!.

'>':.:¡ : '~i_ :':;

,-;.,.

Atentarrtetlte' ..•••':'...

"orgulf"s~~1O~.w:F" . ,. . / ,..' .

M.A.E.E.JO~ .¡~IZQUl;¡¡'R!{OG\lN*~ > >

DIRECTOR i>'E"]j; i~WSTRUC1:URi y ~<:tÜISI~IQ~t~Y

C.S.16233
ACPi.\tAlvIB

6 de Septiembre No, 1,17 Nre.. Col. Lúznr(\ Cardcnas, Merep<:l\ E!'lado de. i'.-1.éxko, Cf' 52148
www.(:onalep.cl!u.lJ1X



PACIFIC.COM.MX, S.A. DE C.V. VERS¡~LLES No. 63 COL. JUÁREZ
MÉXICO, D.F. C,UAUHTÉlltIOC C.P. 06600

TEL.: 5782-5528 I !5'782-5471

R.f.C. PCM020:i~1I9..JQ6

MEXICO D,F. A 31 DE AGOSTO DE 2015

SUMINISTRO DE BIENES ADICIONALES DEL CONTRATO LPN-001/2015-9

M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
CALLE 16 DE SEPTIEMBRENO. 147 NORTE COL. LAZARO CARDENAS
PLANTA BAJA, METEPEC, ESATDO DE MEXICO C.P. 52148, MEXICO

EN ATENCION A SU OFICIO CON REFERENCIA DIA/1307/2015 DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2015,

EN RELACION AL SUMINISTRO DE BIENES ADICIONALES, CONTRATO LPN-00l/2015-9, POR ESTE

MEDIO ACEPTAMOS SUMINISTRAR LOS BIENES ADICIONALES Y REITERAR Y SOSTENER EN LAS

MISMAS CONDICIONES, LA OFERTA TECNICA y ECONOMICA PRESENTADAS PARA LA L1CITACION

PUBLICA NO. LA-OllL5X001-N6-2015(LPN-001/2015) PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE

APOYO AL PROCESO ENSEÑANZA -APRENDIZAJE DE LAS CARRERAS DE ELECTRONICA INDUSTRIAL,

AUTOTRONICA, MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ Y MANTENIMIENTO DE MOTORES Y

PLANEADORES, MANIFESTANDO QUE EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES AQUf

ESPECIFICADOS SERA DENTRO DE LOS 90 DIAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FIRMA DEL

INSTRUMENTO LEGAL CORRESPONDIENTE.

PARTIDA
DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD

NO. [)iE BIENES-
12 Balanceadora 2

34 Osciloscopio automotriz 14

45 Taladro de columna 1

NOS REITERAMOS A SUS ORDENES

L1. A IEL GUTIERREZ ROMERO
REPRESEN NTE LEGAL
PACIFIC.COM.MX S.A. DE c.v.

SUCURSAL TIJUANA
JUNIPERO SERRA No. 17619

FRACC. GARITA DE OTAY
T1JUANA B.C. C.P. 22430
TEL.: 01-664-647-55-51

SUCURSAL MONTERREY
FRANCISCO l. MADERO 2581

COL. CENTRO MONTERREY N.L.
C.P. 64000

TElS.: 01-81-1133-9107/08

SUCURSAL MÉRIDA
I¡:ALLE 26 No. 192K X ESQ. 17

COL. GARCíA GINERES
MÉ.:RIDA YUCATÁN C.P. 97070

TEL.:: 01-999-920-5536 I 920-5524


